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Administración Federal de Ingresos Públicos

OBLIGACIONES IMPOSITIVAS Y
DE LOS RECURSOS DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

Resolución General 2240

Procedimiento. Vencimientos fijados para
el período comprendido entre los días 26
de marzo y 24 de abril de 2007, ambas fe-
chas inclusive. Presentación de declara-
ciones juradas y/o pago de obligaciones
impositivas y de los recursos de la segu-
ridad social.

Bs. As., 13/4/2007

VISTO las fechas de vencimiento estableci-
das por la Resolución General Nº 2179,
para la presentación de declaraciones
juradas y/o pago de obligaciones impo-
sitivas y de los recursos de la seguridad
social, y

CONSIDERANDO:

Que los acontecimientos que son de domi-
nio público, originados en los fenómenos
meteorológicos, han afectado a distintos
Departamentos de la Provincia de Santa
Fe, imposibilitando a determinados contri-
buyentes y responsables cumplir en tiem-
po y forma con sus obligaciones de pre-
sentación de las declaraciones juradas y,
en su caso, de pago.

Que en consecuencia, se entiende razo-
nable contemplar la situación descripta,
respecto de los Departamentos Belgrano,
Caseros, Castellanos, Constitución, Garay,
Iriondo, La Capital, Las Colonias, Rosario,
San Jerónimo, San Lorenzo, San Martín,
San Justo y San Javier, disponiendo las fe-
chas hasta las cuales las mencionadas obli-
gaciones serán consideradas cumplidas en
término.

Que han tomado la intervención que les
compete la Dirección de Legislación y
las Subdirecciones Generales de Re-
caudación, de Fiscalización, de Servi-
cios al Contribuyente y de Asuntos Ju-
rídicos y las Direcciones Generales Im-
positiva y de los Recursos de la Segu-
ridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de
las facultades conferidas por el Artículo 7º
del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997,
su modificatorio y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL
DE INGRESOS PUBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1º — Las obligaciones de presen-
tación de declaraciones juradas y, en su caso,
de pago, a cargo de los contribuyentes y res-
ponsables que desarrollen su principal activi-
dad económica en jurisdicción de los Depar-
tamentos Belgrano, Caseros, Castellanos,
Constitución, Garay, Iriondo, La Capital, Las
Colonias, Rosario, San Jerónimo, San Loren-
zo, San Martín, San Justo y San Javier de la
Provincia de Santa Fe, correspondientes a los
impuestos y recursos de la seguridad social,
con vencimientos fijados entre los días 26 de
marzo y 24 de abril de 2007, ambas fechas
inclusive, se considerarán cumplidas en tér-
mino, siempre que se efectivicen dentro de los
TREINTA (30) días corridos contados a partir
de la fecha de vencimiento fijada para cada
una de las obligaciones en la Resolución Ge-
neral Nº 2179.

Art. 2º — Regístrese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Alberto R. Abad.
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DIRECCION GENERAL DE
ADUANAS

Disposición 29/2007

Designación de letrado del Interior para re-
presentación en juicios y emisión de dictá-
menes.

Bs. As., 11/4/2007

VISTO la ACTUACION SIGEA AFIP Nº 12255-500-
2006 del registro de la ADMINISTRACION
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación citada en el VISTO la
Dirección Regional Aduanera Posadas solici-
ta se designe como apoderado judicial del
Fisco Nacional (AFIP – DGA) y se autorice
para emitir los dictámenes que prevé el ar-
tículo 1040 del Código Aduanero al abogado
Fabián Aníbal BERNACKI, Legajo Nº 26.499-
7, D.N.I. Nº 21.820.425, del numerario de la
División Aduana Bernardo de Irigoyen.

Que la SUBDIRECCION GENERAL DE OPE-
RACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR ha
prestado la respectiva conformidad.

Que resulta necesario conferir al letrado men-
cionado el carácter de representante de la
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRE-
SOS PUBLICOS (DIRECCION GENERAL DE
ADUANAS) y de Abogado Dictaminador.

Que atento las necesidades operativas y fun-
cionales de la División Aduana Bernardo de
Irigoyen, se hace necesario designar al abo-
gado mencionado como agente apoderado y
dictaminador, a los fines de que pueda ejer-
cer las funciones letradas haciendo frente a
las contingencias que puedan surgir del de-
venir procesal jurisdiccional o administrativo
en que la Institución sea parte interesada.

Que la jurisdicción específica del agente se
logrará a través del dictado del acto por el
cual se le otorguen las funciones a propuesta
del Servicio Jurídico permanente de la Direc-
ción de Asuntos Legales dependiente de la
Subdirección General Técnico  Legal  Adua-
nera, quien a su vez ejercerá el contralor de-
bido, tendiente a asegurar la unidad de crite-
rio en la resolución de las cuestiones jurídi-
cas aduaneras que se planteen.

Que la Subdirección General de Asuntos Ju-
rídicos ha tomado la intervención que resulta
de su competencia.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo
6, apartado 2º, inciso c) del Decreto Nº 618
de fecha 10 de julio de 1997, procede dispo-
ner en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCION GENERAL
DE ADUANAS
DISPONE:

Artículo 1º — Desígnase para ejercer la repre-
sentación de la ADMINISTRACION FEDERAL DE
INGRESOS PUBLICOS (DIRECCION GENERAL
DE ADUANAS) ante todas las jurisdicciones e ins-
tancias federales y ordinarias en el ámbito de la
REPUBLICA ARGENTINA en los juicios donde se
persiga el cobro de impuestos, contribuciones,
multas, servicios, intereses, recargos o cualquier
otro concepto cuya recaudación esté encomen-
dada a la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS,
en los promovidos por repetición, y en los recur-
sos y demandas autorizadas por el Código Adua-
nero, y en los recursos de amparo, como así tam-
bién en todos los juicios, causas y procesos de
todo fuero, jurisdicción e instancia administrativa




